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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería tíe Cultura y Educación Vocales : Director Pro incial del Ministerio de Educació n

11153 DECRETO N° 110 de 16 de julio de 1993, de
creación de la Comisión Regional del Plan
Integral de Juventud.

La ComLnidad Autónoma de la Región de Murcia tiene
competencia exclusiva en materia de Política de Juventud, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 .1 .p, de su Estatuto de
Autonomía, ciyou traspaso de funciones y servicios se efectuó
por R.D. 2.52( 1/1982 de 12 de agosto .

De otra parte, el Decreto 66/1982 de 3 de diciembre, en
su artículo 1, aigna a la Consejería de Cultura y Educación, las
funciones, ser,icios y materiales transferidos a la Comunidad
Autónoma en ;1 Real Decreto referido en el párrafo anterior .

La Políti, ;a de Juventud es una de las prioridades clara-
mente establec idas en la acción del Gobierno Regional .

Los diveasos problemas concretos que afectan hoy a los
jóvenes, están complejamente artículados, por lo que se debe
dar una respuesta global a través de una política integral de
juventud .

En este sentido, hay que superar lo realizado y llevar a
cabo un esfuerzo para sumar medidas y programas de forma que
se establezcan un conjunto de acciones qúe den respuesta a
todos aquellos factores que influyen en el proceso de incorpo-
ración de los j'ívenes en la vida social activa.

Se trata e n suma, de consolidar una dinámica de trabajo
de coordinación entre los distintos Departamentos que integran
la Administración Regional, así como de colaboración con otras
Entidades y Organismos cuyas acciones puedan afectar a los
jóvenes de la Región de Murcia, de forma que se optimicen los
recursos y se alcancen mayores cotas de eficacia para los des-
tinatarios .

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere la
Ley Regional I/1988, de 7 de enero, a propuesta del Conseje-
ro de Cultura 3 Educación, y previa deliberación y acuerdo del
Consejo de Gobierno, en su reunión del díá 16 de julio de 1993 .

DISPONG O

Artículo 1 .
Se crea, adscrita a la Consejería de Cultura y Educación,

la Comisión Regional del Plan Integral de Juventud, con la
composición y funciones que se establecen en el presente De-
creto.

Artículo 2 .
La comisión Regional del Plan Integral de Juventud, es-

tará compuesta por los siguientes miembros :

Presidente: Consejero de Cultura y Educación .

Vicepresidente : Director General de Juventud y Deportes .

y Ciencia.
Director Provincial df Instituto Nacional de Empleo .
Un representante de t Federación de Municipios de la

Región de Murcia.
Un representante de c da una de las dos Centrales Sindi-

cales de mayor implantack ► en la Región .
Un representante de l ; Confederación de Organizaciones

Empresariales de Murcia .
Un representante del ( z)nsejo de la Juventud de la Región

de Murcia .

Secretario : Un Funci nario de la Dirección General de
Juventud y Deportes, que b tuará con voz y sir voto .

Artículo 3 .
La Comisión Regiona del Plan Integral de Juventud, ten-

drá las siguientes funcione ;

1 .- Adoptar las medi( as necesarias para . la elaboración,
puesta en marcha y desarrc lo del Plan Integral de Juventud .

2 .- Efectuar el seguim ento y evolución de los Programas
que emanen del Plan Integi l de Juventud.

3 .- Crear las subcomis ones específicas qu i; considere ne-
cesarias en aquellas mater ts que afectan a los jóvenes tales
como: Educación, Formació y Empleo, Calidad de Vida, Igual-
dad de Oportunidades y Tri o, Participación y? .sociacionismo
y Cooperación Interautonór iica e Internaciona l

4 .- Conocer de las pro : uestas y actuacione~ de l as Subco-
misiones específicas que sc creen .

5 .- Cuantas otras tarea le sean encomendadas por el Con-
sejo de Gobierno en relacié con el Plap Integr,il de Juventud .

Artículo 4 .
1 .- La composición de as subcomisiones a las que se hace

referencia en el artículo ai erior, quedará abif ;rta a una más
amplia participación que se í determinada, en cada caso, por la
Comisión Regional del Pla Integral de Juventud .

2 .- Corresponderán a ( chas Subcomisione3 las siguientes
funciones :

2 .1 .- Coordinar las ac iaciones que se reaiicen en la ma-
teria que les corresponda.

2.2 .- Elaborar las prop estas de medidas y programas cuya
realización pueda redundai en beneficio de 1cs jóvenes de la
Comunidad Autónoma .

Artículo 5 .

La Consejería de Cull ira y Educación dotará a la Comi=
sión Regional del Plan Inte; ral de Juventud de los medios per-
sonales y materiales que se n precisos para atender las necesi-
dades que se deriven de su g, .-,stión, sin que ello suponga aumen-
to del gasto público .
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Artículo 6 .
El funcionamiento de la comisión se regirá por lo estable-

cido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, (le Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con las si-
guientes especialidades :

1 .- CWTesponderá al Presidente de la Comisión dirimir
con su voto los empates, a efectos de adopción de acuerdos .

2 .- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra cau-
sa legal, el :`'residente será sustituido por el Vicepresidente .

3 .- Par a la válida constitución de la comisión en primera
convocatoria, se estará a lo previsto en el artículo 26 .1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre .

Si no ;:xistiera el quórum fijado por dicho precepto, la
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Comisión se constituirá c segunda convocatoria una hora des-
pués de la señalada para a primera. Para ello será suficiente la
presencia del Presidente Secretario o, en su caso de quienes
les sustituyan, y de la te~ :era parte de sus miembros .

Disp ►siciones finale s

Primera.
Se faculta al Conse cro de Cultura y Educación para dic =

tar cuantas disposicione sean necesarias para el desarrollo y
eficaz ejecución de lo qr establece el presente Decreto .

Segunda. -
El presente Decretc mtrará en vigor, al cía siguiente de su

publicación en el "Bolet n Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia, 16 de jul ) de 1993 .-La Piesidenta, María
Antonia Martínez Gare a.-E1 Consejero de Cultura y Edu-
cación, José Antonio M rlina Illán.

4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territorial

10985 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr.

Consejero de Política Territorial y Obras Públicas
de fecha 2 de agosto de 1993 relativo al proyecto
de Modificación número 36 del P .G.O.U. de

Cartagena que tiene por objeto la recalificación
urbanística del actual Cine Principal. Promovido
por el Ayuntamiento. Expte. 6/93 de

Planeamiento .

Con f~„cha 2 de agosto de 1993 el Excmo . Sr . Consejero
de Política Cerritorial y Obras Públicas ha dictado la siguiente

Orden Resolutoria :

Primero
Aproliar definitivamente el Proyecto de Modificació n

n.° 36 del P .G.O.U. de Cartagena que afecta a la calificación de
equipamierto cívico del Cine Principal pasando a tener la cali-
ficación de Cc2 "Casco Antiguo" de uso residencial, condicio-
nado al carcibio de calificación del edificio Casa Pedreño que
pasa de use residencial a equipamiento,

rrespondiente del Tribun 1 Superior de Justicta deia Región de
Murcia .

Murcia, a 5 de agc to de 1993 .-El I)irector General de
Urbanismo y Planifica ión Territorial, Rafael Martínez-

Campillo García .

10984 RESOLUCIÚN del Director General de
Urbanismo y'i'lanificación Territorial por la que

se somete a i+iformación pública la solicitud de
construcción/i nstalación en suelo no urbanizable,
en los térmima~s municipales de : Beniel y Murcia.

De conformidad c n lo dispuesto en el artículo 16:3 del

Texto Refundido de 1 1 Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de ' 'í dé junio de 1992 . se somete a,infor-
mación Pública la docur, entación presentada en esta Dirección
General relativa a los ex edientes que se rela--ionan a continua-
ción :

Expete . 234/92 . S , licitud de autorización para construc-

ción de vivienda unifam (iar en la Ctra . de Zeneta, Beniel . Pro-

movido por don Antoni Martínez Robles .

Segundo
Order ar su publicación en el B .O.R.M. de conformidad

con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,

de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, en re .ación con el artículo 134 del Reglamento de
Planeamier to, así como su notificación al Excmo . Ayuntamien-

to de Cartagena y a todos los interesados en el expediente .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interponerse
-sin perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso que
se estime procedente- recurso .de reposición ante el Conseje-

ro de Políti~;a Territorial y Obras Públicas en el plazo de un mes,
computado a partir del día siguiente al de esta publicación, te-
niendo recurso el carácter de preceptivo previo a la interposi-
ción del re curso contencioso-administrativo ante la Sala co-

Expte . 234/93 . Sol itud de autorizaciór para construcción

de almacén y vivienda .,n la Vereda de Riquelme, Llano de

Brujas . Murcia . Promm do por don Antonio Burillo Torrente .

Expte . 235/93 . Sol itud de autorización para construcción
de vivienda unifamiliar en el Brazal . Mure a . Promovido por

don Manuel Albero Ru da.

Los citados exped ~ntes estarán expue~tos al público du-
rante el plazo de quinc días para que puedan formularse las
alegaciones que se est men convenientes, en el Servicio de
Urbanismo, sito en Pla: a Santoña, Murcia .

Murcia, 3 de ago to de 1993.-E1 IDrector General de
Urbanismo y Planific ción Territorial, Rafael Martínez-

Campillo García.




